
Núme
ro de 
línea

Código de 
artículo Descripción

Fecha de 
Entrega (D) Cantidad

Unid
ad

Precio 
unitario

Descu
ento

Porcent
aje de 

descuen
to

NRO. ORDEN 
DE VENTA

NRO. DE 
IMPORTACION

PROYECTO
NRO. 

SOLICITUD DE 
COMPRA Monto

1 PULL OF DIGITAL, MEDIDOR DE 
ADHERENCIA DE PINTURAS SERIE:-
AB15479

21/01/2026 1.00 EA 150.300 0.00 0.00 % OVOFICINA IPYD00067304 SCO-037385 150.30

2 MEDIDOR DE RESISTENCIA DE 
AISLAMIENTO / FLUKE 1503 /-
INSULATION TESTER, 1000 V(INCLUYE 
3 CABLES, 2 LAGARTOS, ESTUCHE) 
SERIE: 57230219WS

21/01/2026 1.00 EA 153.000 0.00 0.00 % OVOFICINA IPYD00067403 SCO-037385 153.00

3 PINZA DE LAZO A TIERRA / FLUKE 
1630-2 SERIE: 38190046WS-

21/01/2026 1.00 EA 81.000 0.00 0.00 % OVOFICINA IPYD00067304 SCO-037385 81.00

Subtotal: 384.30

IVA: 0.00

Total: 384.30

____________________________
   Firma y Fecha  del  comprador:

_______________________________________
   Firma y Fecha  de aceptación del 
proveedor:

NOTA: Se recibiran facturas solo hasta el dia 20 de cada mes.
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TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y/O SERVICIOS

          1.      CONDICIONES GENERALES
Los presentes términos y condiciones de la Orden de Compra serán aplicables en todas las Órdenes de Compra y/o Servicio expedidas por Grupo DES.

2.      ANTECEDENTES
Una vez seleccionado el proveedor el comprador de DES emite la Orden de Compra. el proveedor acepta, la provisión del Bien u otorgamiento del Servicios de acuerdo a las especificaciones técnicas, dibujos, planos, 
descripción del servicio u otros documentos receptados en la SCO emitida por un comprador DES.

3.      ALCANCE
         Los términos y condiciones del presente documento constituyen una obligación legal para las partes, mismos que prevalecerán sobre cualquier otro documento previo que pudo haberse     
                        generado, salvo cuando sea acordado por escrito entre las partes.

         Este documento es propiedad de DES y su uso es autorizado únicamente para responder a una solicitud de cotización del bien o servicio para DES
         El proveedor sólo comenzará la provisión del bien y/o servicios una vez haya recibido una Orden de Compra de DES. En casos de excepción DES podrá requerir al Proveedor que preste servicios fuera 

del tiempo pactado como normal. En estos casos, el Proveedor y DES establecerán las condiciones en que la provisión extraordinaria tendrá lugar. Enviando un alcance a la orden de Compra.
         La Orden de Compra de DES es intransferible.

4.       DEFINICIONES
         DES: DANIELCOM EQUIPMENT SUPPLY S.A.
         Proveedor: “es la empresa y/o persona natural “que proveerá a DES del bien, servicio o trabajo especializado, requerido mediante una Orden de Compra.
         Bienes: Equipos, partes y repuestos que DES compre a sus proveedores.
         Servicios: Es el conjunto de actividades que lleva a cabo una empresa o una persona natural para poder responder y satisfacer las necesidades de un cliente.
         Orden de Compra: Es un documento que el comprador DES envía a un proveedor para solicitar bienes y/o servicios. En esta se detalla la cantidad a comprar, el tipo de bien y/o servicio , el precio, las 

condiciones de pago y otros datos importantes para la operación comercial.
         Plazo de entrega: Es el tiempo total que transcurre desde que un proveedor se compromete con DES mediante la suscripción de un contrato o a la aceptación de una orden de compra a entregar un bien, 

proporcionar un servicio o ejecutar un trabajo hasta que los bienes llegan al destino, el servicio este proporcionado o el trabajo este ejecutado, siempre a satisfacción de DES.
         Precios: Son los acuerdos como pago por los bienes a entregar y/o los servicios, y el tipo de moneda acordado, incluyendo las cuotas y pagos a excepción de los impuestos que resulten aplicables, 

según se especifique en la Orden de Compra correspondiente.
         Fuerza Mayor y caso fortuito:  DES reconoce como fuerza mayor o caso fortuito a los hechos imprevistos que no son posibles de prever, eventos imprevistos ocasionado por la naturaleza siempre y 

cuando sean notificados por escrito dentro de los 3 días de sucedido. Aquellos eventos ocasionados por acción u omisión del ser humano no serán considerados

         ACUERDO TOTAL
La Orden de Compra constituirá un acuerdo obligatorio entre las partes DES y Proveedor, mediante el acuse de recibo electrónico de la misma por parte del Proveedor o por cualquier otro medio que indique su 
aceptación. La Orden de Compra, los Términos y Condiciones Aplicables que forman parte integral de la misma, conjuntamente con cualesquier especificaciones, dibujos u otros documentos referidos en este 
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instrumento, mismos que forman parte integrante del mismo, constituyen el acuerdo total entre las partes. Todas las negociaciones, propuestas, presupuestos, ofertas, cotizaciones, acuerdos, instrumentos y escritos 
anteriores relacionados con la Orden de Compra y sus documentos relacionados, son sustituidos por este instrumento.

         PRECIO
Es el valor la Orden, de Compra del bien y/o servicio y aparece al final de esta, el mismo es un valor fijo. Cuando en la Orden de Compra se establezca precios unitarios, el valor total corresponderá a las cantidades 
realmente ejecutadas y recibidas, y por los precios unitarios establecidos en la misma. Salvo que en la carátula de la Orden se indique otra cosa, el precio de los Bienes/Servicios incluye el IVA y cualquier otro impuesto 
aplicable. Las tarifas y precios estipulados en la orden de compra, estarán vigentes durante la vigencia fijada en la misma, sin ninguna clase de reajuste por ningún motivo. De todo pago, DES hará las retenciones de ley a 
que haya lugar. Cada parte responderá por los pagos de los impuestos que la ley les imponga.

         ENTREGA DE LOS BIENES/SERVICIOS.
El Proveedor deberá entregar/prestar los Bienes/Servicios, en las condiciones y especificaciones técnicas establecidas, de lo cual se emitirá una aceptación formal del servicio mediante un acta legalizada por el personal 
de DES que recibió el servicio.
Las entregas deben efectuarse por las cantidades solicitadas en las Orden de Compra y en los plazos especificados en la misma. El Comprador no tiene responsabilidad alguna por el pago extra de bienes entregados en la 
Bodega de DES que supere las cantidades especificadas o que se entregue fuera de los plazos de entrega exigidos.
 El tiempo es un factor fundamental para el cumplimiento por parte del Proveedor de todas sus obligaciones de conformidad con este Acuerdo. Si, en cualquier momento, el Proveedor tiene motivos para creer que las 
entregas no se realizarán según lo programado, el Vendedor notificará de inmediato al Comprador DES sobre la causa y la duración de la demora prevista. De haber atraso en la fecha de entrega pactada en la orden de 
Compra el proveedor correrá con los costos de las multas equivalentes al 2 por mil del monto sin IVA por cada día de retraso, hasta el 10% del valor total de la orden.

         GARANTÍAS:
El proveedor garantiza que los bienes están libres de defectos de material, mano de obra, funcionamiento y cumple con todas las especificaciones mencionadas en la orden de compra. En el caso de prestación de 
servicios, el proveedor manifiesta que tiene la capacidad técnica y pericia suficiente para realizar los servicios de acuerdo a las especificaciones y con la calidad establecida en la orden de compra. En caso de que el 
proveedor no cumpla con las especificaciones o la calidad ofrecida en la orden de compra, el proveedor reparará o reemplazará los entregables o volverá a prestar los Servicios, sin cargo alguno y de manera oportuna. Si 
el Proveedor no fuera capaz, DES podrá reparar o sustituir los entregables, o volver a solicitar la prestación de los Servicios, y el Proveedor reembolsará a DES los gastos adicionales incurridos
Servicios Post Garantía El Proveedor ofrecerá servicios post garantía a los productos que suministre de acuerdo a lo establecido en la Orden de Compra o Descripción de Tareas, o identificará a un tercero que 
proporcionará dichos servicios. En caso de que un tercero provea dichos servicios post garantía, el Proveedor proporcionará a la parte designada la información requerida para la realización de los servicios.

FACTURACIÓN Y PAGO:
El proveedor acepta que DES realizará el pago de esta orden de compra en las condiciones establecidas en la misma. Así mismo, el proveedor deberá incluir en la factura el número de orden de compra correspondiente 
para procesar el pago. Los precios acordados entre las partes para la entrega de bienes detallados en la orden de compra, incluyen todos los costos necesarios para el cumplimiento de la misma.
La recepción de las facturas de todos los proveedores únicamente la realiza el departamento de compras y logística cada uno de los compradores y su fecha tope de recepción es el 20 de cada mes de la siguiente manera:

         Si las facturas entregadas por el proveedor son físicas la entregará será en la Oficina Principal El tiempo N37-137 y Roma en horario de oficina de 9:00 am a 12:00 am y desde las 14:00pm a 17:00pm.
         Si las facturas entregadas por el proveedor son electrónicas la entregará será vía correo electrónico al siguiente correo:
         fact_electronica@danielcom.com

En caso de que el proveedor  presente servicios, para recibir la facturase adjuntara una ACTA DE RECEPCION DE SERVICOS (formato DES) legalizada por el personal de DES quien recibe el servicio ya sea en taller 
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DES  O campo .La  acta de recepción contendrán los antecedentes, condiciones generales de ejecución, condiciones operativas, liquidación económica, liquidación de plazos, constancia de la recepción, cumplimiento de 
las obligaciones contractuales, y cualquier otra circunstancia que se estime necesaria.

             CANCELACION DE LA ORDEN DE COMPRA:
DES queda facultada para terminación anticipadamente de la presente orden de compra dando simple aviso por escrito de dicha terminación al proveedor o a rescindir esta orden de compra en caso de cualquier 
incumplimiento por el proveedor, sin necesidad de declaración judicial previa y sin responsabilidad alguna de su parte y a exigir el reembolso del precio pagado, en los siguientes casos:
         A). Si los bienes y/o servicios no son entregados precisamente en la fecha, lugar, forma y demás condiciones establecidas en esta orden de compra, en cuyo caso el proveedor será 
                                 responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento se causen a DES.

         B). En caso de que no cumpla con las especificaciones y requisitos de calidad establecidos y solicitados por DES
         C). En caso de que los servicios no sean prestados de manera diligente y cumpliendo los requisitos y estándares ofrecidos por el proveedor.

             PROPIEDAD INTELECTUAL:
 El proveedor reconoce y acepta que no adquiere derecho alguno en relación con las marcas, patentes, nombres comerciales y/o demás derechos de propiedad intelectual con motivo de la presente orden de compra.

            CONFIDENCIALIDAD:
El proveedor se obliga a no proporcionar o divulgar ningún tipo de información, publicación o entrevista relacionada con esta orden de compra a ningún medio de comunicación o tercero. En caso de incumplimiento por 
parte del proveedor, éste se hará acreedor a las sanciones que correspondan conforme la legislación aplicable.
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